
 

Av. Insurgentes Sur s/n Esquina Periférico  
(Interior del Centro Deportivo Villa Olímpica) 
Col. Parques de Pedregal Alcaldía Tlalpan  
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La evaluación interna será realizada anualmente por la Dirección de Planeación 

del Desarrollo de la Alcaldía Tlalpan, conforme a los lineamientos que emita el 

Consejo de Evaluación de la Ciudad de México. 


